
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA - AMAZONAS 

 
 

Leticia, Amazonas, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  
EJECUTIVO 
RADICADO No. 91001-31-89-002-2022-00054-00 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA BBVA 
DEMANDADO: CARLOS GUILLERMO SUAREZ ESCOBAR  
 

De conformidad con el numeral 3º del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE esta demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente:  

 

- De acuerdo a lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020; acredítese el envío 

por medio electrónico de la demanda junto con sus anexos a la parte demandada; luego, en 

caso de desconocer la dirección electrónica; debe remitirse de manera física.     

 

Del memorial subsanatorio, procédase conforme el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 antes 

mencionado. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  

Firma electrónica  
JUAN DE DIOS BELTRÁN NÚÑEZ 
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Juan De Dios Nuñez Beltran 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 
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